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La Constitución debe hacer posible la construcción de un modelo de sociedad y de economía basada 

en la solidaridad y orientada a la prosperidad, el cuidado del medioambiente, el buen vivir y la 

justicia social. Donde la libertad, el bienestar y seguridad no dependan del dinero. Ello exige 

superar la imposición de un modelo que deja todas esas decisiones solo al mercado. 

 

 
 

Debemos profundizar nuestra democracia, de tal manera que todos juntos discutamos y decidamos el 

país que queremos vivir. Estableciendo una institucionalidad que permita resolver nuestros 

conflictos democráticamente, sin los amarres que nos han impedido vivir con dignidad, y donde las 

autoridades y la ciudadanía actúen en conjunto en el diseño, implementación y evaluación de las 

políticas públicas y reformas, asegurando de esta manera que la voluntad del pueblo sea la que guíe 

las decisiones de las autoridades y de los órganos del Estado. 

 

 
 

La Nueva Constitución debe ser construida con perspectiva de género y con un enfoque feminista que 

se manifieste a todo nivel. Garantizando la igualdad de derechos y de oportunidades, así como la 

dignidad y bienestar de las mujeres por medio de la erradicación de la violencia machista y de 

acciones afirmativas. El nuevo Chile debe corregir las desigualdades históricas, contemplando 

mecanismos para evitar que se repliquen en el futuro y escuchando las voces de las mujeres, 

disidencias sexuales y de género. 

 

 
 

Apuesto por el reconocimiento sin matices de los derechos a la educación, seguridad social, salud, 

derecho a la vivienda digna, derechos de la naturaleza, derechos reproductivos y sexuales, derecho 

a la identidad de género y la interdependencia e indivisibilidad de los derechos humanos con 

garantías jurisdiccionales para hacerlos efectivos. 
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 EQUILIBRIO ENTRE PODER EJECUTIVO Y LEGISLATIVO 

 

Necesitamos una Constitución que reduzca la excesiva concentración de poder en el 

ejecutivo, avanzando  hacia una distribución más equilibrada entre los poderes políticos. 

Para esto terminaremos con el hiper-presidencialismo y propondremos un régimen político 

que asegure mayor representatividad equilibrando atribuciones entre el poder legislativo y 

ejecutivo.  

 

Se deben revisar las iniciativas exclusivas del Presidente, el control de la agenda legislativa 

y sus urgencias, la duración del mandato presidencial en concordancia con otros mecanismos 

de democracia semi-directa. Las instituciones políticas deben favorecer una lógica de 

colaboración y fiscalización recíproca entre los poderes estableciendo un diálogo 

constitucional fluido entre los órganos del Estado. 

 

 CONGRESO UNICAMERAL 

 

En relación al Poder Legislativo, creemos necesario avanzar hacia un sistema de tramitación 

y aprobación de leyes más expedita y con una mayor representatividad democrática. Esto 

puede lograrse mediante un congreso unicameral.  

 

Debe contemplarse un sistema proporcional de elección del órgano legislativo, que de fuerza 

a los proyectos colectivos y programáticos, y que represente la pluralidad de la sociedad 

chilena, de acuerdo a criterios de proporcionalidad, resguardando la representación 

equilibrada de todas las regiones y territorios, los pueblos indígenas y tribales, y 

asegurando una integración paritaria. 

 

 VOTO OBLIGATORIO 
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La inclusión de las personas en la toma de decisiones y las políticas públicas es una tarea 

política central. Esta inclusión debe manifestarse en un mejor sistema de representación 

política, por lo que proponemos volver al registro automático y obligatoriedad del voto.  

 

 DEMOCRACIA PARTICIPATIVA Y DIRECTA 

 

También la Constitución debe permitir la búsqueda e impulso de nuevas formas de 

participación directa de la ciudadana como, por ejemplo, los referendos revocatorios de 

autoridades, abrogatorio de leyes, iniciativa popular de ley, plebiscitos constitucionales, 

entre otros, democracia deliberativa. En la misma línea, la participación ciudadana incidente 

debe estar contemplada para los niveles de gobierno local. 

 

 

 

 LA JUSTICIA 

 

La Constitución debe garantizar la democratización y celeridad en el acceso a la justicia, 

incluyendo la ampliación de los ámbitos cubiertos por las acciones jurisdiccionales que 

protegen derechos fundamentales. 

 

Proponemos crear una nueva institución, un Consejo de Magistratura o similar, que sea 

encargado de la calificación y ascenso dentro del Poder Judicial y que además tenga a su 

cargo la Academia Judicial. La democratización de la justicia pasa también por aplicar en su 

conformación criterios de paridad en los tribunales colegiados. 

 

 FIN AL ACTUAL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

Se debe terminar con el actual Tribunal Constitucional. Proponemos crear un órgano 

especial de una composición que asegure una representación equitativa de hombres y mujeres, 

y basada en los conocimientos y la trayectoria de sus miembros. Este órgano debe velar por 

la interpretación y aplicación efectiva de los principios y derechos contenidos en la Nueva 

Constitución. 
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El funcionamiento de este control debe respetar la voluntad soberana expresada mediante 

el proceso legislativo, limitando el control que este órgano pueda realizar a los requisitos 

formales de formación de la ley y estableciendo mecanismos procedimentales que aseguren 

que no interfiera en la potestad del Poder Legislativo. 

 

 DEFENSOR DEL PUEBLO 

 

Un nuevo organismo autónomo paritario, que tendrá como objeto la promoción y protección 

de los derechos fundamentales, así como la defensa de la ciudadanía en contra de acciones 

del Estado y la intervención en causas de interés público. 

 

Sus competencias deberían incluir las que, a nivel legal, actualmente tienen diversos 

organismos de derechos humanos existentes, y ampliarse a otras funciones como la de 

promover iniciativas de ley y ratificación de tratados internacionales de derechos humanos, 

y la intervención judicial amplia de defensa de víctimas de violaciones de derechos humanos. 

 

 LAS FF.AA. Y DE ORDEN 

 

En el capítulo referente al poder ejecutivo, debe establecerse que las Fuerzas Armadas y las 

policías son esencialmente obedientes y no deliberantes y que estén efectivamente 

subordinadas al poder civil. Eliminar el Consejo de Seguridad Nacional, que es un resabio del 

poder de seguridad de la dictadura.  

 

Se establecerá que uno de los pilares de sus actuaciones y formación sea el respeto de los 

derechos humanos y del derecho internacional humanitario. Los militares chilenos deben ser 

formados bajo la idea de que no solo deben defender nuestra integridad territorial, sino 

también a todos los habitantes del país, con toda su diversidad. 

 

 

 

 AUTONOMIA Y PODER PARA LAS REGIONES 
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Dejar atrás un Estado unitario y centralizado para avanzar decididamente en dar mayor 

poder a las regiones. Que se reconozca una mayor autonomía política y económica a las 

regiones por medio de traspasar competencias desde el nivel central a gobiernos regionales 

democráticamente electos. 

 

La descentralización y desconcentración debe estar al servicio de disminuir las brechas 

territoriales y darle mayor profundidad democrática a las regiones. 

 

Además de la elección de las autoridades regionales, se deben otorgar a las regiones 

facultades que les permitan implementar mecanismos de planificación y toma de decisiones 

desde una perspectiva local, a través de la aplicación de procesos deliberativos que 

promuevan la participación de la ciudadanía en lo referente a las estrategias de desarrollo 

regional. 
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 INTERDEPENDENCIA E INDIVISIBILIDAD 

 

La Nueva Constitución debe consagrar un compromiso con todos los derechos humanos, 

estableciendo una regulación que reconozca la interdependencia e indivisibilidad entre los 

derechos civiles y políticos y los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales. 

Para hacerlos efectivos deben existir tanto garantías jurisdiccionales como no 

jurisdiccionales. 

 

Se debe establecer que en casos de violaciones a los derechos humanos (pasadas, actuales o 

futuras) los órganos del Estado tendrán los deberes de investigarlas, sancionarlas, 

repararlas integralmente, además de establecer garantías de no repetición, en especial 

políticas de preservación de la memoria histórica al respecto y la educación en derechos 

humanos en todos los niveles. 

 

 TRATADOS INTERNACIONALES DE DD.HH. 

 

Proponemos que se establezca la jerarquía constitucional de los tratados internacionales 

de derechos humanos y que se reconozca el valor interpretativo de la doctrina emanada por 

parte de los órganos de tratados internacionales y de los diversos principios desarrollados 

en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Debe además establecerse la 

necesidad de armonizar el Derecho Internacional de los Derechos Humanos con la normativa 

interna. 

 

 

 

 ESTADO SOCIAL Y DEMOCRATICO DE DERECHO 
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Consagrar el modelo de un Estado social y democrático de derecho que asuma su deber de 

asegurar el bienestar material de las personas.  

 

Para asegurar el resguardo y realización de los derechos fundamentales por parte de la 

Nueva Constitución, ésta debe incorporar los principios de solidaridad (incluyendo la 

intergeneracional), de representación y participación, y de equidad de género como criterios 

orientadores para el desarrollo e interpretación de la ley y de las políticas públicas. Es 

necesario un nuevo pacto fiscal progresivo que privilegie gravar el capital frente al trabajo 

 

 INGRESO BASICO UNIVERSAL 

 

El Ingreso Básico Universal consiste en una transferencia periódica de dinero que no está 

supeditada a condiciones o contraprestaciones: todas las personas reciben una parte de la 

riqueza producida en la sociedad como reconocimiento del carácter colectivo de tal 

producción. Mediante ella, se provee un piso mínimo, permitiendo que las personas y 

comunidades desarrollen sus proyectos de vida con libertad asegurando condiciones 

básicas. Nuestra propuesta es que la Nueva Constitución consagre este piso mínimo de 

seguridad económica para todos y todas. 

 

 DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

El derecho a la seguridad social debe incluir una definición que al menos considere 

protecciones para la vejez, desempleo, invalidez y sobrevivencia. Este derecho debe asegurar 

la suficiencia de las pensiones, de manera que garantice la dignidad y buen vivir de las 

personas trabajadoras en la vejez, y basarse en principios de solidaridad intra e 

intergeneracional, y reconocer el rol del Estado. 

 

Asimismo, debe reconocer de forma explícita el trabajo doméstico no remunerado y las 

labores de cuidado como materias de seguridad social. 

 

 DERECHOS LABORALES  
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La Constitución debe garantizar el ejercicio efectivo y pleno de los derechos ya reconocidos 

como parte de la relación laboral, así como los derechos fundamentales al trabajo, de 

sindicalización, negociación colectiva y huelga de una manera que permita una nueva relación 

entre el trabajo y la democracia, creando las condiciones para que las personas 

trabajadoras participen activamente de las decisiones que conciernen al ámbito de sus 

labores, incluyendo el tomar parte en distintos niveles del control y dirección de las 

empresas en las que participan. 

 

 DERECHO A LA SINDICALIZACION Y NEGOCIACION COLECTIVA 

 

El derecho a la sindicalización debe garantizarse en sus diversas facetas: como libertad de 

creación de organizaciones sindicales, de autodeterminación sindical frente al empleador y 

terceros, y de afiliación.  

 

La negociación colectiva debe estar garantizada constitucionalmente de manera amplia, sin 

restringirla a la negociación solo intra-empresa, permitiendo de esta forma reconocer 

poder de negociación a las personas trabajadoras a nivel inter-empresa y ramal. El derecho 

a huelga debe ser reconocido explícitamente, incluyendo en este derecho a las 

organizaciones de quienes se desempeñen laboralmente en el Estado. 

 

 DERECHO AL TIEMPO LIBRE 

 

Se debe garantizar el tiempo libre como un derecho fundamental que favorece el desarrollo 

de las personas, su bienestar emocional, las relaciones interpersonales significativas, y que 

fomenta la inclusión en el propio entorno. 

 

 MUJERES Y EL TRABAJO 

 

Todos los derechos que se relacionan con el mundo del trabajo deben tener además un 

enfoque feminista. Se debe garantizar en todo trabajo la igualdad de ingresos y distribución 

equitativa del poder entre mujeres y hombres. Asimismo, se debe remunerar y reconocer el 

trabajo de cuidado, asegurando una distribución recíproca de este entre el Estado, la 

ciudadanía y las familias. 



12 
 

 LA EDUCACION ES UN DERECHO 

 

La Constitución debe reconocer la educación como un derecho. El Estado debe garantizar el 

acceso y provisión de una educación pública, gratuita, de calidad, no sexista e intercultural, 

en todos los niveles. 

 

Se debe priorizar la educación pública por sobre la privada y a la vez resguardar el respeto y 

la posibilidad de que los proyectos particulares de educación existan y puedan desplegarse 

por el territorio nacional, en complementariedad y armonía con los objetivos de la 

educación definidos socialmente. 

 

 UNA NUEVA SALUD 

 

La protección de la salud debe estar consagrada en una Nueva Constitución como un derecho 

social y debe ser garantizada por igual para toda la población, por el Estado a través de sus 

instituciones. La nueva Constitución debe explicitar que este derecho implica también el 

derecho de las personas a habitar un entorno saludable, además del acceso al cuidado 

sanitario. 

 

La salud debe ser reconocida como una responsabilidad colectiva. Por tanto, la construcción 

de un sistema asistencial debe basarse en principios de solidaridad y equidad en el acceso, 

dando respuesta a las necesidades de salud de todas las personas independiente de su 

capacidad de pago individual. 

 

 DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA 

 

El reconocimiento del derecho a una vivienda digna, cuyo cumplimiento guarda una relación 

directa con la segregación y exclusión social, permite refundar la naturaleza del actual 

marco normativo urbanístico y de las políticas de vivienda. Este derecho implicaría entre 

otros, que la normativa legal y la planificación urbana deban incorporar mecanismos para 

la integración socioterritorial, reversión de la segregación y mejora de calidad urbana de la 

ciudad construida.  
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Asimismo permitiría medidas como la creación de vivienda pública como mecanismo de 

regulación del mercado habitacional, la participación en las plusvalías como mecanismo de 

desarrollo local, justicia Social y de control de la especulación, entre otras medidas. 

 

 

 RELACION SOCIEDAD - NATURALEZA 

 

Debe existir un cambio radical en la relación de la sociedad, y en especial de la economía, con 

la naturaleza, estableciéndose a nivel constitucional la sustentabilidad como principio 

rector de la economía y desarrollando instituciones constitucionales que permitan 

recobrar un encaje armónico dentro de los ecosistemas.  

 

Se debe superar la visión antropocéntrica reconociendo la naturaleza individual y sintiente 

de todos los animales no humanos y su rol simbiótico, estableciendo y reconociendo derechos 

y/o garantizando su bienestar. 

 

 JUSTICIA AMBIENTAL 

 

Proponemos el reconocimiento a nivel constitucional de los principios precautorio, de 

justicia ambiental y justicia intergeneracional. Asimismo, proponemos reconfigurar el objeto 

de la acción estatal hacia una nueva noción de bien común, incluya el bienestar ecológico, 

prosperidad con criterios de suficiencia y bienestar que admita miradas plurales en la 

consideración de la naturaleza. 

 

 DERECHO A UN AMBIENTE SANO 

 

Entrando en materia de derechos, se debe garantizar el derecho de todas las personas a vivir 

en un medioambiente sano y ecológicamente equilibrado. El Estado tendrá el deber de 

conservar, restaurar y proteger los distintos ecosistemas, de fomentar la transición 

ecológica con justicia ambiental, y una distribución igualitaria de éstos en todos los niveles. 

Debe reconocerse, además, el vínculo que tienen los pueblos originarios con la naturaleza 



14 
 

como elemento estructurante de su cosmovisión, para lo cual debe trabajarse en un modelo 

que permita coordinar estas miradas plurales y resolver las tensiones que puedan 

ocasionarse en materia de explotación y gestión de bienes comunes naturales.  

 

 ENFRENTAR LA CRISIS CLIMATICA 

 

Debemos reconocer el estado de crisis climática y ecológica estableciendo como marco 

fundamental de la sociedad las labores de mitigación y adaptación de ésta. Y un mandato 

explícito a ejecutar el principio regenerativo con el objeto de redirigir nuestra sociedad a un 

metabolismo social sostenible, de menor consumo energético y de bienes materiales y que 

privilegie la conservación de los ecosistemas.  

 

En esa línea proponemos la inclusión de criterios de emisión sostenible en la economía, 

consistentes en la aspiración de llegar a un modelo que genere residuos iguales a las 

capacidades de Asimilación de los ecosistemas y a la reutilización de éstos, lo que en la 

práctica implica una emisión nula de residuos no biodegradables. 

 

 EL AGUA ES UN DERECHO 

 

La Nueva Constitución debe garantizar el acceso al agua como derecho de las personas, con 

preeminencia por sobre los otros derechos de aprovechamiento que existan. Es necesario 

iniciar un proceso de desmercantilización, ya sea mediante una declaración explícita o de 

manera indirecta, eliminando la actual mención a la propiedad otorgada.  

 

Además de lo anterior, la Nueva Constitución debe consagrar, el derecho a las aguas 

ancestrales de los pueblos originarios presente en sus territorios, bajo sus propios 

criterios y mecanismos, de acuerdo a la forma que lo regule la ley. 

 

 RECURSOS MINEROS 

 

La Nueva Constitución debe, en primer lugar, supeditar el otorgamiento y ejercicio de los 

derechos para explotar yacimientos mineros tanto al desarrollo efectivo de los proyectos, 

mediante un sistema de amparo por trabajo, así como a la existencia de proyectos aprobados 
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ambientalmente, estableciendo por ley mecanismos y plazos racionales para ello. Además, 

debe establecer las bases que permitan a los particulares (individuales o comunidades) que 

puedan ser afectados por la detentación de derechos mineros, la posibilidad de impugnar los 

mismos, entregando su regulación a la ley. 

 

Considerando el carácter extractivo y necesariamente insostenible de la explotación 

minera, debe existir un mandato de control y reducción de su producción, promoviendo el uso 

en la transición ecológica con enfoque de uso en bienes públicos en detrimento de los 

privados. 

 

 RECURSOS SILVOAGROPECUARIOS Y PESQUEROS 

 

Respecto a los recursos silvoagropecuarios (pesca, forestales, agricultura, etc.), la Nueva 

Constitución debe establecer bases generales para que el ejercicio del derecho de propiedad 

y de las actividades económicas asociadas a la gestión y explotación de estos recursos 

respete también la función social y ecológica de la propiedad, y propenda a los intereses 

generales de la sociedad. 

 

Para ello, la Nueva Constitución debe mandatar a los órganos del Estado, para que en el 

otorgamiento de permisos, cuotas de extracción, aprobaciones ambientales, fiscalización de 

cumplimientos, entre otras atribuciones, tengan como principio rector el que el ejercicio de 

estas actividades económicas propendan a la seguridad y soberanía alimentaria, que 

respeten los intereses y características culturales de las comunidades que conforman el 

territorio, y que sean ecológicamente resilientes. 

 

 

 

 CULTURA COMO BIEN COMUN 

 

Creemos que la creación cultural, intelectual y artística debe ser considerada como un 

derecho humano, siendo deber del Estado promover su protección y libre ejercicio. Esta 
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libertad debe implicar que se garantice la creación, producción y divulgación de obras 

culturales y artísticas tangibles e intangibles.  

Asimismo, toda producción cultural, intelectual o artística que se desarrolle de la mano de 

financiación estatal, debe respetar los principios de acceso igualitario al conocimiento e 

igual disfrute. 

 

Se debe impulsar la integración de los derechos culturales en la Nueva Constitución y la 

definición de la Cultura como un bien común.  

 

 CIENCIA PARA TODAS Y TODOS 

 

La ciencia tiene un rol fundamental en el desarrollo de otros derechos como la salud, la 

alimentación o el agua. Por lo tanto, creemos que la Nueva Constitución debe garantizar el 

conocimiento, su divulgación, el acceso y la participación, como el resto de los derechos. 

Creemos que toda persona tiene derecho a los beneficios del progreso científico y a gozar de 

la protección que éste conlleva. Por ello, es importante no sólo el desarrollo y difusión de 

la investigación científica, sino también el resguardo de la libertad para ejercerla. 

 

 DERECHOS DIGITALES 

 

Los datos e inteligencia artificial son cada día más importantes en la generación de riqueza y 

también en el comportamiento de Las personas. En este contexto, el uso de estos se 

encuentran en un agudo debate ético y político sobre la soberanía de los datos, su rol en la 

economía y en la sociedad, entre otros. Nuestra propuesta es que el nuevo acuerdo garantice 

el uso democrático de los datos y la soberanía sobre estos, entendiéndolo también como un 

bien común que debemos regular y resguardar mediante instituciones especializadas. 

 

PROPONEMOS que el acceso a internet debe incorporarse al capítulo de derechos de la 

Constitución. En particular, los derechos y garantías deben estar configurados de modo de 

también proteger a las personas en los espacios virtuales, donde hoy se desarrolla parte 

importante de nuestras vidas.  
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 ESTADO PLURINACIONAL 

 

SE debe establecer que Chile ES un Estado Plurinacional y reconocer derechos 

constitucionales de los diferentes pueblos originarios y tribalES de nuestro país. Se debe 

establecer escaños reservados en el poder legislativo junto con reconocer otros derechos 

fundamentales establecidos en instrumentos internacionales de derechos humanos, como, 

por ejemplo, su derecho a las tierras ancestrales y a ciertas formas de autonomía política.  

 

El Estado Plurinacional conecta con un modelo de descentralización política moderna, en el 

cual se promueve la democracia territorial y una relación moderna con los pueblos 

originarios que respete y garantice derechos colectivos. 

 

 DERECHO A LA PROTESTA SOCIAL 

 

La Nueva Constitución debe consagrar, de acuerdo a los tratados internacionales de 

Derechos Humanos ratificados por Chile que se encuentran vigentes, el ejercicio del derecho 

a la protesta social que se construye por medio del derecho de reunión y de expresión, la 

reunión debe poder realizarse de forma libre y sin permiso previo, y cuyas eventuales 

limitaciones a su ejercicio sólo puedan ser establecidas por ley. 

 

La Nueva Constitución debe mandatar a los órganos del Estado con competencia en materias 

policiales y de orden, a respetar y garantizar, en el ejercicio de sus funciones, el debido 

ejercicio de este derecho. 

 

 DERECHO A LA COMUNICACION 

 

La Nueva Constitución debe consagrar el derecho a la comunicación. Este derecho será el 

principio rector de las comunicaciones en el país, incluyendo el derecho a la información y a 

la libertad de expresión.  
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La Nueva Constitución debe contener una norma acerca de la propiedad de los medios de 

comunicación DISTINTA. la democratización del sistema de medios exige resguardar el 

pluralismo y la diversidad cultural, en desmedro de intereses únicamente comerciales. Esto 

implica colocar límites estrictos a la concentración de la propiedad medial.  

 

 

 

 NI OS NI AS Y ADOLESCENTES 

 

Ampliar la idea de ciudadanía hacia un concepto integrador, haciendo un reconocimiento 

explícito dentro de la Nueva Constitución a niños, niñas y adolescentes como sujetos de 

derechos, fomentando su participación en los asuntos de interés público de acuerdo a su 

autonomía progresiva. Este reconocimiento debe procurar su inclusión general y también en 

derechos específicos, considerando criterios de protección prioritaria, reconocimiento del 

interés superior, titularidad de derechos, desarrollo integral, y la promoción de bienestar 

de niños, niñas, niñes y adolescentes. Asimismo debe establecer la prohibición de toda forma 

de violencia, explotación y maltrato, incluido el castigo corporal. 

 

 MUJERES 

 

La Nueva Constitución debe consagrar el principio de la igualdad sustantiva entre las 

personas, especialmente entre hombres y mujeres. Este debe prevenir y erradicar cualquier 

tipo de discriminación hacia las personas vulneradas, en particular en el ámbito de la 

educación, la salud, el trabajo u otras.  

 

También debe ser un principio rector para la creación de acciones judiciales, políticas y 

futura legislación, y para la actuación de autoridades e instituciones. En el ámbito de la 

representación este principio se expresará en el establecimiento de un principio de paridad y 

presencia equilibrada de mujeres y otros grupos especiales de protección. 
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 En el ámbito de las relaciones individuales, las mujeres tienen idéntica capacidad jurídica y 

por Tanto, han de tener igual acceso a la vida económica que los hombres. En cuanto a las 

responsabilidades de cuidado, será el promoverá el principio de corresponsabilidad social.  

 

La Nueva Constitución también establecerá la existencia de los derechos sexuales y derechos 

reproductivos de las mujeres y personas gestantes, así como la protección de su salud, 

especialmente durante el embarazo y el parto, como también respecto de la reproducción 

asistida, velando siempre por la protección del derecho a decidir sobre sus cuerpos. Por su 

particular victimización, el establecimiento en la Constitución de un derecho a una vida libre 

de violencia mandatará a que la acción estatal se oriente hacia la mayor protección de las 

mujeres. 

 

 PERSONAS LGTBIQ+ 

 

La Nueva Constitución debe reconocer y garantizar el derecho a la igualdad y no 

discriminación para todas las personas, independiente de su identidad y expresión de género, 

y orientación sexual, características sexuales, vínculos afectivos, etc., mediante un 

reconocimiento a las injusticias y discriminaciones a nivel institucional y social que han 

sufrido las personas pertenecientes a la comunidad LGTBIQ+. Existirá, asimismo, un deber 

constitucional del Estado de promover medidas de reparación a las personas que sufran o 

hayan sufrido discriminación por estas materias.  

 

Asimismo, debe establecer, como un derecho Fundamental, el Derecho a la Identidad de 

Género, más allá del concepto “registral”, sino como un derecho vinculado con la dignidad y 

el libre desarrollo de la personalidad. 

 

Asimismo, debe establecer el pluralismo y la diversidad como un valor social y el uso de un 

lenguaje inclusivo en la Nueva Constitución, esto quiere decir referirse a “personas”, sin 

recurrir a la división binaria entre hombres y mujeres. Reconocimiento de las familias 

diversas y su derecho a una igual protección por parte del Estado.  

 

 MIGRANTES 
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En materia migratoria la Nueva Constitución debe asegurar el acceso y protección de los 

derechos de las personas migrantes en condiciones de igualdad con los nacionales; asegurar 

el acceso al procedimiento de solicitud de refugio y las garantías fundamentales de los 

solicitantes de refugio y refugiados; y asegurar el derecho de las personas a ingresar y 

establecerse en el país, cumpliendo con los requisitos legales y conforme a estándares de 

derecho internacional. 

 

Desde un punto de vista orgánico, se debe radicar la institucionalidad migratoria fuera del  

Ministerio, órgano o institución encargado de la seguridad interior y en su lugar integrar el 

tratamiento de la migración en el Ministerio, órgano o institución que en la Nueva 

Constitución aborde el desarrollo social, sin perjuicio la coordinación que deba existir en la 

materia. 

 

 CHILENOS EN EL EXTERIOR 

 

Se debe garantizar el ejercicio pleno de sus derechos políticos, resguardando su protección 

frente a vulneraciones y fortaleciendo la vinculación con consulados. La Nueva Constitución 

debe eliminar la existencia de alusiones y demarcaciones que establezcan simbólicamente 

una ciudadanía de primera y segunda categoría, dejando a estas últimas fuera de esas 

atribuciones y derechos. 

 

 PERSONAS EN SITUACION DE DISCAPACIDAD 

 

La Nueva Constitución debe reconocer los Derechos de las Personas en situación de 

Discapacidad, incorporando un transitorio general que mandate la actualización de las leyes 

y la implementación de estas de acuerdo a sus contenidos en concordancia con lo establecido 

por la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

 

También se debe establecer el deber de garantizar a las personas con discapacidad los 

derechos políticos y la posibilidad de gozar de ellos en igualdad de condiciones con las 

demás. 
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 FUNCION SOCIAL DE LA PROPIEDAD 

 

Reformular el concepto de la función social de la propiedad: el ejercicio y protección de este 

derecho debe tener límites para el debido cuidado del medioambiente y protección de otros 

derechos sociales.  

 

El concepto de propiedad está relacionado con la garantización y provisión de los derechos 

sociales y con el modelo económico. Propondremos encontrar el punto común, que permite el 

resguardo de la propiedad, expandir la cobertura de derechos y garantías sociales y 

proteger el medio ambiente, evitando que los dos últimos queden supeditados a los meros 

intereses de eventuales prestadores privados y dueños de ciertos bienes. 

 

 UN ESTADO ACTIVO PARA LOGRAR BIENESTAR 

 

Si bien es cierto que, en un Estado de derecho, debe asegurarse la libre iniciativa económica a 

los particulares, esto no quiere decir que el Estado deba abstenerse de intervenir en la 

misma. Lo anterior debe ser en estándares contemporáneos, reconociendo la capacidad 

emprendedora y de innovación que tiene el Estado.  

 

El Estado debe tener un importante rol en la dirección económica del país, orientando 

estratégicamente con el fin de asegurar los intereses generales de la sociedad, sea 

actuando directamente o a través de sus empresas, sea por sí o en colaboración con privados. 

 

Esto debe incluir tanto su papel en el aparato productivo (donde tiene un rol preponderante, 

en sectores como el agrícola, forestal, minero y energético) como también en la 

conservación de los ecosistemas y la persistencia de modos de vida diversos y valiosos. 
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 LOS LIMITES DEL MERCADO 

 

La Nueva Constitución debe establecer, como marco general, límites para el ejercicio tanto 

de la libertad económica por parte de los particulares, como PARA la intervención del Estado 

en la actividad económica nacional, tales como el respeto a los derechos fundamentales, al 

medioambiente y el desarrollo sostenible, así como los derechos de los pueblos originarios. 

 

Finalmente, la Nueva Constitución debe establecer un deber para el Estado de asegurar el 

sano desenvolvimiento de los actores en el mercado, evitando el desarrollo de conductas 

abusivas, depredadoras o monopólicas, por parte de los mismos.  

 

 NUEVA FORMA DE HACER EMPRESA 

 

La Nueva Constitución debe promover un modelo redistributivo en que la organización de la 

empresa busque la autogestión, cooperativismo y democratización en las unidades de 

producción, con la participación vinculante entre personas trabajadoras y comunidades, a 

fin de generar formas conjuntas de ejercicio de la propiedad del aparato productivo. 


